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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 001-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ESPECIALISTA EN PROYECTOS 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Especialista en Proyectos. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Unidad Ejecutora de Inversiones de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia *Experiencia General : Cinco (05) años de experiencia laboral en 
el sector público y/o privado. 

*Experiencia Especifica: Dos (02) años de experiencia en temas 
relacionados a los expedientes técnicos en entidades públicas 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución 
de problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Título de la carrera profesional de Arquitectura. 
* Colegiatura y habilitación vigente.  
  (mínimo 02 años) 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

* Egresado de maestria en Gestión de la Construcción o afines. 

*Especialización en el Invierte Pe. 

*Curso de valorización y liquidación de obra por computadora. 

*Curso de residencia y supervisión de obras públicas. 

*Estudios concluidos de diseñador CAD  (mínimo 100 horas) 

*Estudios conculidos de REVIT ARCHITECTURE 2021 BIM 
DESIGNER (mínimo 40 horas) 
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Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Conocimiento en ARC GIS Cartografía y zonificación 

*Conocimiento en instalciones eléctricas y sanitarias. 

*Conocimiento en MICROSOFT PROJECT I 2023-PLANIFICACIÓN. 

*Conocimiento en S10 costos y presupuesto. 

*Miembro del Comité de Recepción de obras 

*Miembro del Comité de Selección de Procesos. 

 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Asistir en el desarrollo de los expedientes técnicos de los proyectos y/o actividades de la 

Jefatura 

▪ de la Unidad Ejecutora de Inversiones de la Universidad Nacional del Callao. 

▪ Realizar la documentación necesaria para preparar los esquemas de presupuestos de los  

▪ proyectos a realizarse por medio de la Jefatura de la Unidad Ejecutora de Inversiones de la 

UNAC. 

▪ Plantear y evaluar la programación de obra de los proyectos a realizarse para la jefatura de la  

▪ Unidad Ejecutora de Inversiones de la UNAC. 

▪ Proyección del formato 12b de seguimiento de inversiones del INVIERTE.PE. 

▪ Proyección del formato 9 de cierre de Inversiones del INVIERTE.PE. 

▪ Redacción y digitación de informes técnicos inherentes a las funciones realizadas. 

▪ Emitir opinión técnica sobre viabilidad de convenios. 

▪ Formular alternativas legislativas en beneficio de la Universidad. 

▪ Otras funciones que disponga la Unidad Ejecutora de Inversiones. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Unidad Ejecutora de Inversiones 
Avenida Saénz Peña N° 1066 - Bellavista-Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 7,000.00 (Siete mil y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 
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VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 

g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 
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❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 
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VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 
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1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 

contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 
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3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 

Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
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los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
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El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 002-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ESPECIALISTA EN GESTIÓN DE PROYECTOS 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Especialista en Gestión de Proyectos. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Unidad Ejecutora de Inversiones de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia *Experiencia General: Siete (07) años en el sector público y/o 
privado. 

*Experiencia Específica: Dos (02) años de experiencia laboral en 
temas   relacionados a gestión de inversiones y planeamiento 
estratégico en el   sector público. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Título de la carrera profesional de Economía. 
*Colegiatura Habilitada vigente (mínimo tres años) 

Cursos y/o Estudios de Especialización *Diploma del Programa de Especialización en Proyectos de Inversión 
Invierte.PE. (mínimo 350 horas lectivas). 

*Diploma de Especialización en los Sistemas Gubernamentales SIAF, 
SIGA Y SEACE (no menor a 200 horas lectivas). 

*Curso de Planeamiento Estratégico según CEPLAN. 

*Curso de Gestión y Administración Pública. 

*Programa de Actualización Tributaria. 

*Curso de Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de  
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Inversiones. 

*Curso de Programa de Especialista en ofimática. 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Conocimiento del aplicativo de Infobras. 

*Conocimiento del aplicativo Banco de Inversiones. 

*Conocimiento en sistemas de programación multianual. 

*Conocimiento en elaboración de especificaciones técnicas y 
términos de referencia. 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

 Principales Funciones a Realizar: 

Realizar seguimiento y evaluación del presupuesto asignado a la UEI y presentar un informe técnico  

mensual del avance de ejecución y/o cumplimiento de metas. 

Brindar asistencia en la evaluación de los proyectos a ser financiados y/o ejecutados por la UNAC. 

Revisar, verificar y/o supervisar los registros de los formatos en el Banco de Inversiones de los 

Proyectos de la UNAC. 

Analizar la ejecución física y financiera de las inversiones públicas priorizadas por la UNAC, a fin  

de determinar variaciones respecto al presupuesto autorizado y proponer modificatorias presupuestales. 

Realizar el seguimiento a la ejecución presupuestaria de las inversiones de la UNAC para el cumplimiento  

de las metas institucionales proyectadas. 

Realizar actividades de planeamiento estratégico, monitoreo y evaluación para la consecución de los  

objetivos y metas trazadas por la UNAC. 

Monitorear los procesos de selección en el SEACE de la adquisición de equipamiento de las inversiones  

de la UNAC. 

                       Otras funciones que disponga la jefatura de la Unidad Ejecutora de Inversiones de la UNAC. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Unidad Ejecutora de Inversiones 
Avenida Saénz Peña N° 1066 - Bellavista-Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 7,000.00 (Siete mil y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 
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VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 
b) Apellidos y nombres del postulante 

c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
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g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 
❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 
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VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 
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1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 

contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 
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3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 

Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
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los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
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El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad. 
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 003-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ANALISTA DE SISTEMAS 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Analista de Sistemas – Gestión de Servidores. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Oficina de Tecnologías de la Información de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia *Experiencia General: Seis (06) años de experiencia en labores 
inherentes al cargo en entidades públicas y/o privadas. 

*Experiencia Específica: Mínimo Tres (03) años de experiencia 
laboral en la administración del sistema OpenBravo ERP e 
implementación y administración de Plataforma Moodle. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Grado de Bachiller de la carrera profesional en Ingeniería en 
Sistemas y/o afines. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Especialización en Full Stack (100 horas o más). 

*Linux Essentials 

*Linux Administrador Lpic-1 

*Análisis de vulnerabilidad digitales. 

*Auditor Interno ISO 27001 

*Análisis Forense Digital 

*Especialista en Marketing Digital 

*JaspertReporte y Jasper Studio 
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*SCRUM Foundation Profesional Certificate (SFPC) 

*Ingles nivel básico 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Conocimiento del manejo en la administración del sistema 
OpenBravo   

 ERP 

*Conocimiento del manejo de base datos con PostgreSQL 

*Desarrollo de reportes en OpenBravo ERP. 

*Diseño y mapeo de procesos. 

*Implementación y administración de páginas webs en Wordpress. 

*Implementación y administración de LMS Moodle 

*Administración de servidores Linux. 

*Cloud Compute 

*Cloud Storage 

*Ciberseguridad. 

*Administración de consola ESET PROTECT para ESET SERVER 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Implementación y administración de servidores Linux en la nube. 

▪ Administración de plataforma LMS Moodle. 

▪ Administración y configuración de switches. 

▪ Administración de Internet. 

▪ Copias de seguridad diarias en cloud storage. 

▪ Administración de páginas web en wordpress y Joomla. 

▪ Desarrollo de aplicaciones webs con webservice. 

▪ Otras funciones que asigne el Director. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Oficina de Tecnologías de la Información 
Av. Sáenz Peña N° 1066-Bellavista-Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 
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VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 
b) Apellidos y nombres del postulante 

c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
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g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 
❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 
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VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 
d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
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de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 

contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 
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y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 

Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
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en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 
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X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 004-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ANALISTA DE SISTEMAS 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Analista de Sistemas – Gestión de Sistemas. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Oficina de Tecnologías de la Información de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia *Experiencia General: Dos (02) años de experiencia en labores 
inherentes al cargo en entidades públicas y/o privadas. 

*Experiencia Específica: Mínimo Un año (01) año de experiencia 
laboral en la administración del sistemas OpenBravo ERP. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización, resolución de      
  problemas. 
*Orientación a resultados. 
*Habilidades para comunicación interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
*Capacidad de planificación, organización y comunicación. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Grado de Bachiller de la carrera profesional en Ingeniería en 
Sistemas y/o afines. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

Especialización en Power BI 

- Especialización en Java Web Developer. 

- Diplomado de Business Intelligence (100 horas o más) 

- Diplomado en Programación con PHP (100 horas o más) 

- Gestión Avanzada de Proyectos 

- Transformación Digital 

- Aplicaciones Java Web 

- Aplicaciones Web con Java EE 

- Aplicaciones Web con Spring 
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- Servicios Web RestFul 

- Java Developer 

- Power BI Avanzado 

- Python Programmer 

- Machine Learning con Python 

- PostgreSQL 

- Microsoft SQL Server 

- Business Intelligence – Implementación con SQL Server 

- Modelamiento de procesos con Bizagi 

- SCRUM Foundation Professional Certificate (SFPC) 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

- Manejo en la administración del sistema OpenBravo ERP. 

- Manejo de base de datos con PostgreSQL. 

- Desarrollo de reportes en OpenBravo ERP. 

- Diseño y mapeo de procesos. 

- Ciberseguridad 

- Administración de Consola ESET PROTECT para ESET  

SERVER 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Administración de los roles de acceso del Sistema de Gestión Académica (SGA). 

▪ Configuración de la programación de los calendarios y actividades académicas en el  

▪ Sistema de Gestión Académica (SGA). 

▪ Desarrollo de informes mediante la extracción, filtrado y resumen de datos de fuentes  

▪ relevantes, y creación de dashboards para su visualización. 

▪ Mapeo, análisis y mejora de procesos mediante la identificación de oportunidades y la 

▪ documentación de los mismos. 

▪ Manejo de Plataformas informáticas y Académicas implementadas en la universidad. 

▪ Apoyar a los usuarios en operaciones de implementación o adecuación de servicios  

▪ informáticos. 

▪ Otras funciones que asigne la oficina. 
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V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Oficina de Tecnologías de la Información 
Av. Sáenz Peña N° 1066-Bellavista-Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 
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currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 
b) Apellidos y nombres del postulante 

c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 



 

          UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
    

 

                                 Comité Evaluador de Concurso Público – CAS 

  (CAS A PLAZO DETERMINADO) 

    
  

 
 
 
 

Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   
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Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 

contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
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profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
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que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 

Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 

en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
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b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 
desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 
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. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 005-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ANALISTA DE SISTEMAS 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Analista de Sistemas – Gestión de Sistemas. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Oficina de Tecnologías de la Información de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General: Dos (02) años de experiencia en labores 
inherentes al cargo en entidades públicas y/o privadas. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización, resolución de      
  problemas. 
*Orientación a resultados. 
*Habilidades para comunicación interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
*Capacidad de planificación, organización y comunicación. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Grado de Bachiller de la carrera profesional en Ingeniería en 
Sistemas y/o afines. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Desarrollo Web con JavaScript 

*Desarrollo Web con PHP 

*Frontend Develover. 

*Estudios en Project Management 

*Estudios de base de datos: PostgreSQL, MySQL. 

*Estudios de Git y GitHub. 

*Estudios de servidores Linux. 

*Análisis de Vulnerabilidades Digitales 

*Linux Essentials 

*SCRUM Foundation Professional Certificate (SFPC) 
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Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Manejo de lenguajes de programación php aplicado en moodle. 

*Manejo de base de datos PostgreSQL y MySQL. 

*Manejo de la plataforma Moodle: Configuración y sincronización 
con el sistema académico. 

*Manejo en el backup y restauración de la plataforma Moodle con los 
sistemas académicos. 

*Manejo de plataforma OpenBravo ERP. 

*Manejo y configuración del servicio de telefonía IP. 

*Manejo y configuración de sistemas automatizados. 

*Ciberseguridad 

*Administración de Consola ESET PROTECT para ESET SERVER 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Gestión de usuarios y acceso al Sistema de Gestión Académica. 

▪ Gestión integral de correos institucionales, incluyendo configuración, soporte técnico, 

administración de cuentas, reglas, filtros spam y políticas de seguridad. 

▪ Atención y seguimiento efectivo de correos y consultas estudiantiles, brindando respuestas 

precisas, canalizando consultas complejas y manteniendo un registro organizado de las 

interacciones. 

▪ Gestión integral de la plataforma Moodle, , sincronización, backup y restauración en relación con 

los sistemas académicos. 

▪ Otras funciones que le asigne el Jefe de la OTI 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Oficina de Tecnologías de la Información 
Av. Sáenz Peña N° 1066-Bellavista-Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 
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VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 

g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 
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❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
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El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 
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1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 
La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 

A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
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EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
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acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
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a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad. 
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 006-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo en Redes. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Oficina de Tecnologías de la Información de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia *Experiencia General: Dos (02) años de experiencia en labores 
inherentes al cargo en entidades públicas o privadas. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización, resolución de      
  problemas. 
*Orientación a resultados. 
*Habilidades para comunicación interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
*Capacidad de planificación, organización y comunicación. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Estudiante de la carrera profesional en Ingeniería en Sistemas. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Especialización en CCNA4 – Connecting Networks (50 horas o más) 

*CCNA Routing & Switching: Conexión de redes 

*CCNA Routing and Switching: Escalamiento de redes 

*Linux Essentials 

*Gestión de Riesgos Digitales 

*Ingles nivel avanzado 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Mantenimiento y reparación de computadoras. 

*Mantenimiento y reparación de impresoras. 

*Instalación de puntos de red. 

*Configuración y administración de redes. 

*Configuración y administración de servidores. 
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*Instalación de Routers y Switches. 

*Cableado con cable tipo UTP. 

*Colaboración de canaletas y cajas de puntos de red RJ45. 

*Ciberseguridad 

*Administración de Consola ESET PROTECT para ESET SERVER 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Configurar y administrar redes. 

▪ Implementar y mantener dispositivos de redes, routers y switches. 

▪ Establecer y mantener políticas de seguridad de red. 

▪ Manejo de firewall (Fortigate y Pfsense). 

▪ Implementación y control de WAF en servidores. 

▪ Reestructuración de arquitecturas de red basadas en seguridad. 

▪ Apoyar a los usuarios en operaciones de implementación o adecuación de servicios 

informáticos. 

▪ Otras funciones que asigne la oficina. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Oficina de Tecnologías de la Información 
Av. Sáenz Peña N° 1066-Bellavista-Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 2,200.00 (Dos mil doscientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 
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2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 

g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 
❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 
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En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 
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El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
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A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 
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• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
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final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
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b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 007-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ESPECIALISTA JURÍDICO 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Especialista Jurídico. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Oficina de Asesoria Jurídica de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia *Experiencia General:  Nueve (09) años en Instituciones Públicas y/o 
Privadas. 

*Experiencia específica: Tres (03) años en cargos de dirección o su 
equivalencia de unidades y/o oficinas. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización, resolución de      
  problemas. 
*Orientación a resultados. 
*Habilidades para comunicación interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
*Capacidad de planificación, organización y comunicación. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

Título Profesional de Abogado, 
Colegiado Habilitado. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Curso y/o Programa de Especialización y/o Especializado en 
Derecho Administrativo y/o Procedimiento Administrativo General. 

*Curso y/o Programa de Especialización en Derecho Administrativo 
Sancionador y/o de Procedimiento Administrativo Disciplinario. 

*Programa y/o Diplomado y/o Diploma de Especialización en Gestión 
Pública. 
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Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Conocimiento del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo 
N° 

27444. 

*Conocimiento de la Ley Universitaria N° 30220. 

*Conocimiento en Ofimática 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Formular Informes Legales en atención a los expedientes administrativos Universitarios 

derivados en cumplimiento a la Normatividad de esta Casa Superior de Estudios. 

▪ Seguimiento y Análisis para informes legales sobre impugnaciones contra las sanciones 

administrativas disciplinarias impuestas a estudiantes, personal docente y no docente.  

▪ Absolución de consultas legales requeridas por las dependencias administrativas y académicas. 

▪ Atención y seguimiento a requerimientos de la alta dirección. 

▪ Otras funciones que le asigne la Dirección. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Oficina de Asesoría Jurídica 
Avenida Saénz Peña N° 1060- Bellavista - Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 6,000.00 (Seis mil  y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 
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SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 
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para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 
d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 
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IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 

A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 
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B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 
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• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 
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Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
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postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 008-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ANALISTA DE PROCESOS 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Analista en Procesos. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General no menor de tres (3) años en entidades públicas 
y/o privadas (*). 

Experiencia especifica no menor de un (1) año en las áreas u órganos 
de: Modernización, procesos, Gestión de la Calidad, Organización y 
Métodos y/o Racionalización (*). 

(*) Se contabiliza desde la fecha de egresado. 

Competencias *Proactividad 
*Análisis y Síntesis 
*Planificación y organización 
*Responsabilidad 
*Trabajo en equipo 
*Comunicación efectiva 
*Orientación a Resultados, Vocación de Servicio, Comprensión 
Lectora y Redacción. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Grado de Bachiller en Ingeniería empresarial, Ingeniería de 
sistemas o Industrial, Administración, o carreras afines. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Diplomado en Gestión de Procesos o Mejora continua o 
Simplificación Administrativa.  

*Curso en Gestión Pública o Modernización del Estado o Sistemas de 
Gestión o Gestión de la Calidad o Normas ISO. 
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Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Conocimiento en el manejo del SUT 

*Conocimiento en gestión de proyectos, análisis de datos con 
herramientas tecnológicas, tablas dinámicas en Power BI, manejo de 
herramientas tecnológicas de análisis o diseño de procesos como 
Bizagi, Visio. 

*Conocimiento de Procesador de textos, Hojas de Cálculo a nivel 
avanzado. 

*Conocimiento en Programas de presentación a nivel intermedio. 

*Conocimientos de idioma inglés a nivel básico. 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Proponer, mejorar y estandarizar los criterios, herramientas e instrumentos metodológicos para 

la gestión por procesos y la simplificación administrativa en la UNAC, con la finalidad de 

institucionalizar el enfoque de Procesos, realineando el diseño y estructura organizativa y 

minimizando el enfoque funcional. 

▪ Elaborar directivas, manuales, guías e instructivos para la mejora continua de los procesos y la 

simplificación administrativa en la UNAC. 

▪ Diseñar, implementar y mantener de la arquitectura de procesos y la simplificación 

administrativa para su Implementación, a fin de dotar a la entidad de un modelo de gestión 

eficiente, flexible y en constante mejora. 

▪ Elaborar o actualizar el Mapa de Procesos de la UNAC, considerando las metodologías, 

procedimientos y normas aceptadas por la Institución. 

▪ Proponer indicadores que permitan definir el nivel de desempeño de los procesos y 

procedimientos de la UNAC. 

▪ Realizar mediciones a los procesos asignados, para así generar indicadores que permitan una 

administración optima de recursos. 

▪ Ejecutar actividades de recopilación de información vinculada a los procesos y procedimientos de 

los órganos y unidades orgánicas de la UNAC para la simplificación y optimización de los mismos. 

▪ Registrar en el SUT información respecto a los procedimientos y SPE concernientes al TUPA, en 

marco a normatividad vigente. 

▪ Realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación de las actividades relacionadas a la gestión de 

procesos y simplificación administrativa para determinar su estado de avance y los resultados 

obtenidos. 
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▪ Brindar la asistencia técnica requerida por los órganos y unidades orgánicas de la UNAC para la 

adecuada gestión e implementación de las actividades relacionadas a la gestión de procesos y la 

gestión de la calidad. 

▪ Elaborar informes técnicos en materia relacionada a la gestión de procesos, en el ámbito de la 

competencia y especialidad de la Unidad. 

▪ Las demás funciones propias de su especialidad que le asigne el Jefe de la Unidad. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
Av. Saénz Peña N° 1066- Bellavista - Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 
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7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 
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❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 
d) Experiencia Laboral. 

e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 
 

El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   
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c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 

contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 
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manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
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información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 

en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 



 

          UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
    

 

                                 Comité Evaluador de Concurso Público – CAS 

  (CAS A PLAZO DETERMINADO) 

    
  

 
 
 
 

evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
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De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 
 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 009-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ANALISTA DE MODERNIZACION DE LA GESTION PUBLICA 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Analista de Modernización de la Gestión Pública. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General no menor de tres (3) años en entidades 
públicas y/o privadas (*). 

Experiencia especifica no menor de un (1) año en las áreas u 
órganos de: Modernización, Procesos, Gestión de la Calidad, 
Organización y Métodos y/o Racionalización (*). 

(*) Se contabiliza desde la fecha de egresado 

Competencias *Proactividad 
*Análisis y Síntesis 
*Planificación y organización 
*Responsabilidad 
*Trabajo en equipo 
*Comunicación efectiva 
*Orientación a Resultados, Vocación de Servicio, Comprensión 
Lectora y Redacción. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

Grado de Bachiller en Derecho, Ingeniería de Sistemas o Industrial, 
Administración, Ingeniería Empresarial o carreras afines. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Diplomado en Gestión Pública o Modernización del Estado o 
Sistemas de Gestión o Gestión de la Calidad o Normas ISO  

*Curso en documentos normativos de gestión, derecho 
administrativo o similares 

*Curso en Gestión de Procesos o Mejora continua o Simplificación 
Administrativa 
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Conocimientos para el puesto 
y/o cargo indispensable 

*Conocimiento en el manejo del SUT. 

*Conocimiento en procedimientos administrativos. 

*Conocimiento en gestión de proyectos, análisis de datos con 
herramientas tecnológicas, tablas dinámicas en Power BI, manejo 
de herramientas tecnológicas de análisis o diseño de procesos 
como Bizagi, Visio. 

*Conocimiento de Procesador de textos, Hojas de Cálculo a nivel 
avanzado. 

*Conocimiento en Programas de presentación a nivel intermedio. 

*Conocimientos de idioma inglés a nivel básico. 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Analizar y proponer instrumentos y lineamientos para organización de la universidad. 

▪ Evaluar e informar la viabilidad de los documentos técnicos y normativos propuestos por los 

diferentes órganos y unidades orgánicas de la UNAC. 

▪ Mantener el registro y control de los documentos normativos de la entidad, asegurando contar 

con normatividad actualizada. 

▪ Elaborar informes técnicos en materia de modernización de la gestión pública. 

▪ Brindar asistencia técnica a los órganos y unidades orgánicas en aspectos relacionados con las 

normas, procesos y procedimientos de la Política de Modernización del Estado. 

▪ Organizar e implementar sistemas vinculados con la modernización de la gestión pública: 

Procesos institucionales, su mantenimiento y otros. 

▪ Evaluar e informar la implementación del Sistema de Modernización de la Gestión Pública. 

▪ Apoyar en modificar y/o actualizar el TUPA, ROF y otros documentos de gestión institucional 

▪ Brindar asistencia técnica a los órganos y unidades orgánicas en la elaboración e implementación 

de documentos normativos. 

▪ Otras funciones en el ámbito de su competencia que le sean asignadas por su superior jerárquico. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
Av. Saénz Peña N° 1066- Bellavista - Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 
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Remuneración Mensual 

S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 
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b) Apellidos y nombres del postulante 

c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 

g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 
❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 
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podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
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El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 

A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 
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Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
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un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
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haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 
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. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 010-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ANALISTA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS  

DE INVERSIÓN 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Analista de Seguimiento y Evaluación de Proyectos de Inversión. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 

• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 
y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 
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Ley N°30222. 

• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General no menor de tres (3) años en entidades públicas 
y/o privadas (*). 

Experiencia especifica no menor de un (1) año en el sector público (*). 

(*) Se contabiliza desde la fecha de egresado. 

Competencias *Proactividad 
*Análisis y Síntesis 
*Planificación y organización 
*Responsabilidad 
*Trabajo en equipo 
*Comunicación efectiva 
*Orientación a Resultados, Vocación de Servicio, Comprensión Lectora 
y Redacción. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

Título Profesional en Economía 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Especialización y/o Diplomado en Gestión pública de proyectos en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones - INVIERTE.PE (mínimo 120 horas) 

*Curso de Programación Multianual de Inversiones. 

*Curso de El Sistema de Presupuesto Público 

*Curso de Ofimática. 
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Conocimientos para el puesto 
y/o cargo indispensable 

*Conocimiento en el manejo del aplicativo Informático del Banco de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas. 

*Conocimiento del Sistema de Seguimiento de la Inversión Pública 
(SSI). 

*Conocimiento básico del Sistema de Presupuesto Público. 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Proponer, formular y apoyar en la elaboración de proyectos de Inversión e IOARRS, desde la etapa 

de idea, hasta la culminación de la etapa de Formulación y evaluación, trabajando los formatos 

correspondientes, según la naturaleza de la intervención (Fichas MEF, informes de diagnóstico, 

presupuesto, entre otros). 

▪ Realizar el registro de las Fichas de ideas, proyectos de inversión e IOARRS en el Banco de 

Inversiones.   

▪ Participar en la gestión de los proyectos y promover el desarrollo e implementación de la 

intervención de asistencia técnica de inversiones en los diferentes Centros de Costos de la 

Universidad. 

▪ Sistematizar la información relevante de los proyectos, elaborar cuadros estadísticos comparativos, 

con la finalidad de ponerla a disposición de todos los involucrados de manera que sea de utilidad 

para la toma de decisiones, incidiendo en una gestión de calidad del proyecto. 

▪ Asegurar la comunicación oportuna a los responsables acerca del nivel de ejecución técnico y 

financiero de los proyectos, así como los hitos más importantes de cada uno, con la finalidad de 

asegurar una buena gestión del mismo. 

▪ Otras funciones que sean asignadas por el Jefe. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
Av. Saénz Peña N° 1066- Bellavista - Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 4,500.00 (Cuatro mil quinientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 
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VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 
b) Apellidos y nombres del postulante 

c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
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g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 
❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 
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VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 



 

          UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
    

 

                                 Comité Evaluador de Concurso Público – CAS 

  (CAS A PLAZO DETERMINADO) 

    
  

 
 
 
 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 

contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 
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3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 

Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
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los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
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El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 011-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ANALISTA EN PLANEAMIENTO 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Analista en Planeamiento. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General no menor de tres (03) años en entidades 
públicas y/o privadas. (*) 

Experiencia específica no menor de un (01) año en planeamiento del 
sector público. (*) 

Competencias *Proactividad 
*Análisis y Síntesis 
*Planificación y organización 
*Responsabilidad 
*Trabajo en equipo 
*Comunicación efectiva 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Grado académico de Bachiller en Economía, Administración, o 
carreras afines. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Diplomado Especializado en Gestión Pública 

*Diplomado de Especialización Planeamiento Estratégico para el 
sector Público 

*Conocimiento en Ofimática. 

*Conocimiento en Powe Bi 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Conocimiento en la elaboración y manejo de los instrumentos de 
gestión de Planeamiento Estratégico para el sector público, según los 
lineamientos de CEPLAN y sus normativas vigentes.  

*Conocimiento básico del Sistema de Presupuesto Público. 
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IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Elaborar el Plan Estratégico Institucional (PEI) de la UNAC orientado a la misión de la 

Universidad y en concordancia por el PESEM del Sector Educación. 

▪ Realizar los Planes Operativos Institucionales multianuales y anuales de la UNAC, y la 

consistencia con el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA). Así como, hacer reportes 

periódicos acerca de la ejecución de lo planificado. 

▪ Sistematizar el procedimiento y formatos para el seguimiento mensual del POI a nivel de 

clasificadores de gasto para un control interno de la ejecución de gasto de la universidad. 

▪ Brindar asistencia técnica a los centros de costos de la universidad acerca del flujo del 

proceso de seguimiento mensual del POI. 

▪ Procesar información reportada por los centros de costos para desarrollar informes de 

evaluación de la gestión institucional (PEI y POI). 

▪ Apoyar en la elaboración de informes de análisis de Presupuesto Institucional.  

▪ Otras actividades que asigne el jefe inmediato superior. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
Av. Saénz Peña N° 1066- Bellavista - Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 4,500.00 (Cuatro mil quinientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 
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2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 

g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 
❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 
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En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 
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El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
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A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 
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• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
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final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
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b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 012-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ESPECIALISTA EN GESTION DE CALIDAD 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Especialista en Gestión de  la Calidad. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Oficina de Gestión de la Calidad de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia *Experiencia General: Dos (02) años de experiencia en general en el 
sector público y/o privado. 

*Experiencia Específica: Un (01) año de experiencia 

especifica como analista, coordinador gestión de la calidad y/o 
sistemas integrados de gestión. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Título profesional en Ingeniería Industrial o Administración o 
Ingeniería Química. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Curso de interpretación del sistema de gestión de calidad ISO 
9001:2015 

*Diplomado o programa de especialización en sistemas de gestión de 
calidad. 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Conocimiento del idioma inglés en el nivel básico. 
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IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Verificar el cumplimiento y mantenimiento de la certificación del Sistema integrado de Gestión 

de Calidad bajo la norma 21001:2018 y/o 9001 de las Facultades e institucional. 

▪ Difundir y evidenciar los trabajos de difusión y continuidad de la implementación del SGC 

institucional y por facultades. 

▪ Realizar Análisis y medición a los procesos y mapa de riesgos y otros que corresponde al SGC. 

▪ Apoyar en la documentación del sistema integrado de la UNAC 

▪ Brindar asesoramiento y asistencia técnica a los responsables de los procesos. 

▪ Apoyar en la elaboración de los planes de planes de mejora de los procesos. 

▪ Evaluar el seguimiento y asistencia en la implementación de los planes de mejora a los 

responsables de los procesos. 

▪ Apoyar a la Oficina de Gestión de la Calidad en los talleres y difusión de los resultados del OGC, 

así como en actividades propias de la Oficina. 

▪ Otras funciones que le asigne la directora de la Oficina. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Oficina de Gestión de la Calidad 
Avenida Juan Pablo Segundo N° 306- Bellavista 
Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 6,000.00 (Seis mil y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 
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2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 

g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 
❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 
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En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 
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El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
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A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 



 

          UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
    

 

                                 Comité Evaluador de Concurso Público – CAS 

  (CAS A PLAZO DETERMINADO) 

    
  

 
 
 
 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
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final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
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b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 013-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ANALISTA DE SISTEMAS 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Analista de Sistemas. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Oficina de Gestión de la Calidad de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia *Experiencia General: Mínimo un (01) año de experiencia en el 
sector público y/o privado. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución 
de problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Grado de Bachiller Universitario de Ingeniería de Sistemas o 
Informática o Ingeniería de Sistemas y Computación o afines 

Cursos y/o Estudios de Especialización *Estudios de lenguaje de programación, 

*Manejo de software y Hardware, 

*Gestión de proyectos 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Experiencia en análisis y soporte de sistemas, gestión y manejo 
de sistemas informáticos. 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 
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▪ Procesar, desarrollar, registrar y sistematizar la información utilizando tecnologías de información  

avanzadas. 

▪ Emitir opinión técnica en los asuntos que se requiera, relacionados a la evaluación, planificación y 

validación sobre el funcionamiento de los sistemas adquiridos y por adquirir. 

▪ Identificar fallas en los sistemas de gestión utilizados y crear soluciones informáticas. 

▪ Administración y mantenimiento de la página web de la oficina. 

▪ Automatizar los procesos de las facultades. 

▪ Implementar bases de datos requeridos para la generación de reportes y documentos. 

▪ Elaborar trabajos de conexión a internet, configuración TCP/IP, y dispositivos compartidos para los 

usuarios. 

▪ Recopilar, filtrar y cargar información de los docentes, estudiantes según a los sistemas de la 

oficina para mantener la actualización de las bases de datos. 

▪ Otras funciones afines al cargo que le asigne la Directora de la Oficina de Gestión de la Calidad. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Oficina de Gestión de la Calidad 
Avenida Juan Pablo Segundo N° 306- Bellavista 
Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 
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SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 
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para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 
d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 
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IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 

A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 
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B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 
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• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 
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Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
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postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad. 
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 014-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Vicerrectorado de Investigación de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia *Experiencia general: 2 años o más en sector público y/o privado 

*Experiencia específica: 1 año o más en el ámbito de la investigación 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Grado académico de Bachiller o egresado de las carreras de 
Ingeniería Industrial o Administración. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Curso de Ofimática 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Conocimiento y manejo de programas de base de datos, análisis 
estadístico, diseño gráfico (Canva, Corel Draw) y manejo de 
plataformas digitales (Zoom, Google Meet, Moodle, Classroom). 

*Conocimiento en búsqueda de indicadores de producción científica. 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Elaboración de documentación interna y externa, según lo indicado por el jefe iinmediato 
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▪ Realizar el despacho para el jefe inmediato. 

▪ Realizar el registro y atención de la documentación recibida a través del Sistema de 

Gestión Documental registrar y procesar la información en el Módulo SIGA. 

▪ Registrar ingreso de documentos en una base de datos, actualizado diariamente. 

▪ Dar salida de documentación mediante oficios, cartas, solicitud o memorándum 

▪ Realizar búsqueda de eventos nacionales e internacionales para la participación de 

comunidad investigadora UNAC. 

▪ Elaborar base de datos de los indicadores de producción acordes con los objetivos 

estratégicos establecidos por la Universidad Nacional del Callao. 

▪ Elaboración de flyers publicitarios de difusión de indicadores de producción, reconocimiento 

de logros obtenidos por parte de la institución y promoción de resultados notables de 

investigación para conocimiento de la comunidad investigadora. 

▪ Otras que asigne el Vicerrectorado de Investigación 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Vicerrectorado de Investigación 
Av. Sáenz Peña N° 1060-Bellavista Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 2,200.00 (Dos mil doscientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 
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3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 
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de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
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El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 

contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
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Especialización en entidades acreditadas. 
C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 

postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 
La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
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convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 

en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 
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Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
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postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 
 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 015-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Facultad de Ingeniería Química de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General: Seis (06) años de experiencia general en el 
sector público. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Título Profesional Técnico en  Administración de Negocios 
Internacionales. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Archivos digitales. 

*Edición de imágenes para publicaciones en la WEB. 

*Edición de documentos usando recursos WEB. 

*Empleo de la Suite Ofimática de Google. 

*Programación de Videoconferencias. 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Redacción y Digitación. 

*Registro, procesamiento y análisis de información. 

*Manejo de archivos digitales. 

*Manejo de Office. 

*Conocimiento en Gestión pública. 

*Conocimiento en Trámite documentario. 
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*Conocimiento en el uso del Sistema de Gestión Documental - SGD. 

*Conocimiento en el uso del Sistema de Gestión Académica - SGA. 

*Conocimiento del manejo del Sistema anti-plagio URKUND. 

*Conocimiento de elaboración de Términos de Referencia (TDR) 
para adquisición de bienes o servicios. 

*Conocimiento en redacción de Formatos de Calidad académica y 
acreditación. 

*Conocimiento de los Lineamientos y recomendaciones para la 
presentación de los NUEVOS PROYECTOS E INVESTIGACIÓN, 
INFORMES TRIMESTRALES E INFORMES FINALES DE 
INVESTIGACIÓN, con participación FEDU. 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Recepción y registro de documentos a través de los correos electrónicos y del Sistema de Gestión 

de Documentos - SGD. 

▪ Redacción y distribución de documentos. 

▪ Recepción y remisión de los Trabajos de Investigación según Lineamientos y recomendaciones 

para la presentación de los NUEVOS PROYECTOS E INVESTIGACIÓN, INFORMES TRIMESTRALES 

E INFORMES FINALES DE INVESTIGACIÓN, con participación FEDU. 

▪ Atención de llamadas y correos de alumnos y docentes investigadores de la UNAC. 

▪ Remisión de Resoluciones del Comité Directivo de la Unidad de investigación. 

▪ Coordinación de reuniones para la sesión ordinaria y extraordinaria del Comité Directivo de la 

Unidad de Investigación. 

▪ Asistencia a reuniones a través del Google meet o Zoom según requerimiento. 

▪ Manejo del Sistema anti-plagio Urkund. 

▪ Emisión de Constancias de autenticidad según el resultado del % de similitud del Urkund. 

▪ Apoyo administrativo en Proceso de Calidad correspondiente a la unidad de Investigación. 

▪ Elaboración de Términos de Referencia (TDR) para adquisición de bienes o servicios. 

▪ Otras funciones que indique el Director de la Unidad de Investigación y/o el Decano. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Facultad de Ingeniería Química 
Av. Juan Pablo Segundo N° 306-Bellavista- Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 
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Remuneración Mensual 

S/. 2,200.00 (Dos mil doscientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes de 14:00 h a 22:00 horas 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 
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b) Apellidos y nombres del postulante 

c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 

g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 
❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 
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podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
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El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 

A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 
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Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
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un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
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haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 



 

          UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
    

 

                                 Comité Evaluador de Concurso Público – CAS 

  (CAS A PLAZO DETERMINADO) 

    
  

 
 
 
 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 016-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia *Experiencia General: Tres (03) años de experiencia laboral en el 
sector público y/o privado. 

*Experiencia Específica: Dos (02) años de experiencia laboral en áreas 
afines en el sector público. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Estudios concluidos de la carrera Técnica Superior de Secretariado. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Curso de Ofimática  

*Diplomado en Asistente Administrativo en la Gestión Pública.  

*Diplomado en Sistema Integrado en Gestión  

 Administrativo (SIGA) 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Manejo de documentos administrativo - *Conocimiento de SIGA -
Conocimiento en   el manejo del Sistema de Gestión documental  

*Ofimática 
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IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Atención a docente, alumnos y público en general.  

▪ Recibir, enviar y clasificar correspondencia.  

▪ Mantener actualizados y organizados los archivos y expedientes físicos y digitales de la 

oficina.  

▪ Proporcionar información de los expedientes que le sean requeridos.  

▪ Redacción y transcripción de la documentación solicitada por el jefe.  

▪ Colaborar en las diferentes actividades que organice la oficina.  

▪ Manejar la agenda del jefe inmediato.  

▪ Operar eficientemente los programas informáticos que le sean proporcionados para las  

labores de apoyo administrativo y académico.  

▪ Otras funciones que le asigne el Decano y/o el Jefe superior inmediato. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos 
Av. Juan Pablo Segundo N° 306-Bellavista- Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 2,200.00 (Dos mil doscientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 
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SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 
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para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 
d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 
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IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 

A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 
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B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 
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• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 
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Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
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postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 017-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia *Experiencia General: Tres (03) años de experiencia laboral en el 
sector público y/o privado. 

*Experiencia Específica: Un (01) año de experiencia laboral 
requerida para el puesto en función a la materia. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Titulado/a de la carrera técnica de Secretariado. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Estudios de Ofimática 

*Cursos afines a la actividad. 

*Curso de redacción 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Conocimiento del Sistema de Gestión documentaria. 

*Conocimiento en el manejo y uso de documentación administrativa. 

*Conocimiento en el uso de herramientas tecnológicas. 
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IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Recepcionar, registrar asignar y derivar toda documentación que recibe y emite la  

oficina de Secretaría Académica para agilizar el flujo documental de la oficina. 

▪ Hacer seguimiento de toda la documentación que se procesa en la oficina de Secretaría  

▪ Académica para dar respuesta  a  los  usuarios  internos  y  externos  dentro  de  los   

plazos establecidos. 

▪ Elaborar y hacer seguimiento de la documentación que ingresa por el Sistema de  

▪ Gestión Administrativa  (SGD),  a  fin  de  contar  con  la  documentación  que  es   

necesaria  para  el  buen funcionamiento del área. 

▪ Otras funciones que sean asignadas por el superior inmediato. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía 
Av. Juan Pablo Segundo N° 306-Bellavista- Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 2,200.00 (Dos mil doscientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 
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3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 
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de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
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El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 

contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
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Especialización en entidades acreditadas. 
C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 

postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 
La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
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convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 

en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 
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Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
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postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 018-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia *Experiencia General: Tres (3) años de experiencia laboral en el 
sector público. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución 
de problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Profesional Técnico egresado 
(no menor de 3 años) 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Curso Gestión Administrativa 

*Curso Técnico en Computación en instituciones de formación 
técnica o universitaria 

*Cursos de Photoshop e Illustrator 

*Curso en Soporte Técnico Remoto de Computadoras 

*Operador de Software Contable 

*Curso de SQL básico 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Redacción de documentos académicos o administrativos 

*Manejo de Word y Excel 

*Conocimiento de gestión administrativa 

*Conocimiento en comportamiento organizacional 

*Conocimiento de base de datos SQL 
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IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Redactar documentos académicos o administrativos que dispongan las oficinas de la 

Facultad. 

▪ Recepcionar y dar trámite a la documentación que ingresa a la Oficina del Decanato. 

▪ Manejo de los sistemas SGD y SGA. 

▪ Atención a los alumnos y docentes de la Facultad. 

▪ Seguimiento de los trámites documentarios que realiza el despacho del Decanato. 

▪ Otras funciones inherentes al cargo que le asigne el Decano o el jefe superior inmediato. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Facultad de Ciencias Contables 
Av. Juan Pablo Segundo N° 306-Bellavista- Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 2,200.00 (Dos mil doscientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 
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6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 
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ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 
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I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 

A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 
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por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
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en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 
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De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 



 

          UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
    

 

                                 Comité Evaluador de Concurso Público – CAS 

  (CAS A PLAZO DETERMINADO) 

    
  

 
 
 
 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 019-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia *Experiencia General: Un (01) año en puestos similares en el sector 
público y /o privado 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Grado Académico de Bachiller en Administración. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Especialista en Excel Empresarial 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Conocimiento avanzado de Excel  

*Conocimiento en el SIGA  

*Conocimientos en Marketing  

*Conocimientos en Administración 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Recepcionar, registrar y derivar toda la documentación que recibe y emite la oficina, para agilizar el 
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flujo documentario de la oficina. 

▪ Hacer seguimiento de toda la documentación que se procesa en la oficina para dar respuesta a los 

usuarios internos y externos dentro de los plazos establecidos. 

▪ Elaboración de documentos administrativos. 

▪ Manejo del Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA) 

▪ Editar y digitar proyectos que se proponga la oficina. 

▪ Otras funciones inherentes al puesto que le asigne el inmediato superior jerárquico 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas 
Av. Juan Pablo Segundo N° 306-Bellavista- Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 2,200.00 (Dos mil doscientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Sábados 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 
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SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 
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❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 
d) Experiencia Laboral. 

e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 
 

El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   
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c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 

contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 
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manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
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información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 

en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
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evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
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De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 
 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 020-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN TECNICO EN LABORATORIO 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Técnico en Laboratorio. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia *Experiencia General: tres (03) años de experiencia general sector 
público y/o privado. 

*Experiencia Especifica: Un año (01) años en labores inherentes al 
cargo en el sector público y/o privado. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Técnico en Electricidad Industrial y/o  carreras Afines. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Diseño de planos con AutoCAD, Microsoft Office. 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Mantenimiento preventivo y correctivo de sistemas  

Eléctricos, diseño de planos. 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 
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▪ Realizar el apoyo técnico en Laboratorios y Talleres de la facultad. 

▪ Recoger, registrar y sistematizar la información de la verificación de las instalaciones eléctricas, 

▪ tableros eléctricos laboratorios, talleres, aulas y otros ambientes de la facultad. 

▪ Realizar el control en la entrega de cables HDMI, Control remoto, y cables VGA y control de 

horarios en los laboratorios y aulas. 

▪ Apoyar en la elaboración de informes de acuerdo al ámbito de su competencia en el Comité de  

▪ Servicios Generales de la facultad. 

▪ Otras funciones asignadas a la Facultad. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica 
Av. Juan Pablo Segundo N° 306-Bellavista- Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 1,500.00 (Mil quinientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 
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6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 
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ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 
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I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 

A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 
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por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
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en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 
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De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 
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presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 
 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 021-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ANALISTA DE BIENESTAR 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Analista de Bienestar. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Oficina de Bienestar Universitario de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia *Experiencia General: Un año (01) de experiencia laboral en el 
área del manejo de dosificación y producción de alimentos en el 
sector público y/o privado. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución 
de problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

* Título Profesional Universitario en Ingeniería de Alimentos o 
grado de Bachiller. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Seguridad de Trabajo (mínima de 60 horas). 

*Gerencia de Calidad (mínima de 60 horas). 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Idioma extranjero a nivel básico (Indispensable) 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 
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▪ Realizar constantes coordinaciones con las cuatro Unidades de la DBU (URED-UCRU UCS-USS)  

▪ Presentar informes de los avances de las Unidades que tendrá a su cargo. 

▪ Monitorear las condiciones y formas de los servicios que brindas las citadas Unidades. 

▪ Realizar las pesadas a los desayunos, almuerzos y cenas, con una frecuencia mínima de una vez 

por semana, a fin de verificar si la concesionaria cumple o no con el peso mínimo de los alimentos 

que consumen los estudiantes universitarios. 

▪ Supervisión de la aplicación de las Buenas Prácticas de almacenamiento (BPA). 

▪ Buenas Prácticas de manipulación (PBM) y aplicación del Programa de higiene y saneamiento 

(PHS). 

▪ Coordinar con los profesionales y personas encargadas de la jefaturas de las 04 Unidades de la 

DBU. 

▪ Presentar informe mensual de lo realizado para su evaluación. 

▪ Difusión de los eventos programados por las 04 Unidades . 

▪ Realizar actualizaciones de reglamentos. 

▪ Supervisión de eventos cultuales y deportivos. 

▪ Otras funciones inherentes al cargo que le asigne el Jefe. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Oficina de Bienestar Universitario 
Av. Juan Pablo Segundo N° 306-Bellavista- Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 
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2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 

g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 
❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 
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En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 
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El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
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A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 
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• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
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final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
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b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 022-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
ESCUELA DE POSGRADO de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia *Experiencia General: Siete (07) años de experiencia laboral en el 
sector público y/o privado. 

*Experiencia Específica: Seis (06) años de experiencias en entidades 
públicas. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

*Título profesional de la carrera Técnica de Secretariado Ejecutivo 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*Diploma en: 

*Recursos humanos y ley servir 

*SIGA 

*SIAF 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

*Conocimientos informativos  

*Conocimiento del SGA 

*Conocimiento de SIAF 
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IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Digitar el Acta de la Sesión del Consejo de la Escuela de Posgrado. 

▪ Digitar las Resoluciones Directorales, Resoluciones y transcripciones del Consejo de la Escuela de 

Posgrado. 

▪ Emisión y distribuir las Resoluciones del Consejo de la Escuela de Posgrado a cada facultad. 

▪ Mantener al día los registros que implementan a la secretaria Académica de la Escuela de Posgrado. 

▪ Coordinar la firma de documento a los apoderados. 

▪ Emisión de Citaciones para el Consejo de la Escuela de Posgrado y se envié a las dependencias de la 

Universidad. 

▪ Organizar los grados por Maestro, Doctor y Diplomados en el plan anual 

▪ Manejo de Microsoft Office, Excel, Word y PowerPoint a nivel básico. 

▪ Otras funciones que designe el director de la EPG. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Escuela de Posgrado 
Av. Juan Pablo Segundo N° 306-Bellavista- Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 2,200.00 (Dos mil doscientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 
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SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 
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para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 
d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 
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IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 

A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 
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B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 
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• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 
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Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
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postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 023-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ESPECIALISTA EN GESTION DE PROYECTOS 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Especialista en Gestión de Proyectos. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Rectorado de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General: Mínimo tres (03) años de experiencia en el 
sector público y/o privado. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

Licenciado en Economía o Administración, o afines. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

Estudios de Maestría en Finanzas o Administración. 

Estudios en proyectos o innovación. 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

Experiencia en proyectos. 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Proponer al Rectorado proyectos alineados a la visión de la Universidad Nacional del Callao. 

▪ Asesorar al Rectorado sobre los procesos que se vienen llevando a cabo en la Universidad 
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Nacional del Callo. 

▪ Supervisar la ejecución del presupuesto, así como efectuar propuestas para el presupuesto 

de los ejercicios posteriores. 

▪ Proponer planes de mejora que repercuta en las Facultades de la Universidad. 

▪ Proponer y evaluar proyectos de inversión que se enmarquen en el ámbito de responsabilidad 

funcional del Sector de acuerdo a la normativa del Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones. 

▪ Proponer al Rectorado criterios de priorización de la cartera de inversiones y brechas identificadas 

a considerarse en el PMI sectorial, conforme a lo establecido por la normativa del Sistema Nacional 

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

▪ Otras actividades que designe el jefe inmediato. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Rectorado 
Av. Sáenz Peña N° 1060-Bellavista Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 7,000.00 (Siete mil doscientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 
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4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 
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Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 
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siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 

contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 
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C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
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concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 

Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 
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etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
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presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 
 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 024-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ANALISTA ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Analista Administrativo de Gestión. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Rectorado de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General: Mínimo un (01) año de experiencia en el sector 
público y/o privado. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

Bachiller en Ingeniería de Sistemas o Ingeniería Informática, o afines. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

Estudios de manejo de Software y Hardware, Gestión de proyectos. 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

Experiencia en análisis y soporte de sistemas, gestión y manejo de 
sistemas informáticos. 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Proponer mejoras en los sistemas de gestión utilizados, cuyo fin es crear soluciones informáticas. 
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▪ Supervisar el funcionamiento de los sistemas de gestión, evaluando sus necesidades y procesos, 

debiendo alertar expresamente al Rectorado. 

▪ Brindar asesoría sobre cualquier sistema de gestión, atendiendo las necesidades y 

requerimientos. 

▪ Velar porque los sistemas asignados al Rectorado funcionen de manera óptima, debiendo tomar 

acciones inmediatas cuando ocurran sucesos contrarios a la buena marcha.  

▪ Otras actividades que designe el jefe inmediato. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Rectorado 
Av. Sáenz Peña N° 1060-Bellavista Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 
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SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 
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❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 
d) Experiencia Laboral. 

e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 
 

El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   
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c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 

contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 
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manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
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información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 

en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
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evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
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De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 025-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN APOYO ADMINISTRATIVO 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Apoyo Administrativo. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Rectorado de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General: Mínimo tres (03) años de experiencia en el 
sector público y/o privado. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

Estudios en Secretariado o Asistente o Archivo, o afines. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

Estudios en temas laborales, e imagen. 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

Conocimiento en gestión y calidad en servicios 

universitarios, digitación y acervo documentario. 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Absolver consultas de carácter técnico en materia de su competencia. 

▪ Participar en la elaboración de proyectos de oficios, memorándums otros documentos que den  
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respuesta a solicitudes del órgano al que pertenece. 

▪ Asegurar la custodia y cuidado de los bienes del órgano al que pertenece 

▪ Apoyar en la organización de la información del órgano u unidad orgánica a la que pertenece. 

▪ Otras funciones que le sean asignadas por su superior jerárquico. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Rectorado 
Av. Sáenz Peña N° 1060-Bellavista Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 1,800.00 (Mil ochocientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 
b) Apellidos y nombres del postulante 

c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 
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❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   
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BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 

contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 
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2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
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estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 
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9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 
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. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 026-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Centro de Idiomas de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia general: (01) año en el sector público y/o privado. 

- Experiencia específica: Mínimo seis (06) meses en temas relacionados 
a la administración de sistemas en un Centro de Idiomas. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

Bachiller en la carrera profesional de administración 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

-Especialista en Excel Empresarial 

- Curso de Marketing Digital 

- Curso de Desarrollador de contenido de ecommerce de calidad. 

- Curso de Fundamentos de la Gestión de Proyectos. 

- Curso de Neuromarketing 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

- Manejo del área financiera de la plataforma Q10. 

- Conocimiento del aplicativo CEPLAN. 

- Conocimiento y manejo de Excel. 

- Conocimiento de la herramienta Google Drive. 
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IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Emitir informes y otros documentos sobre asuntos de competencia. 

▪ Ingresar data en el aplicativo CEPLAN. 

▪ Elaboración de informe económico mensual. 

▪ Uso de la plataforma Q10. 

▪ Verificación de pagos de estudiantes. 

▪ Apoyo en el proceso de matrícula (aprobar solicitudes y prematriculas de los estudiantes). 

▪ Realizar calendarización de actividades mensuales. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Centro de Idiomas 
Av. Juan Pablo Segundo N° 306-Bellavista- Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 2,200.00 (Dos mil doscientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 
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5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 
b) Apellidos y nombres del postulante 

c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 
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puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
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EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 

A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
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postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 
La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 
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• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 
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el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 
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Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 027-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ANALISTA DE SISTEMAS 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Analista de Sistemas. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Centro de Idiomas de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia especifica: 01 año en administración de sistemas en un 

Centro de Idiomas 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

Bachiller de la carrera profesional de Ingeniería de sistemas. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

-Ofimática 

- Excel (Intermedio) 

- Scrum 

- Power BI 

- WordPress 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

SQL Server 

- C++ 

- Manejo del Sistema Q10 

- Manejo del Sistema SGA (Open Bravo) 

- Java 

- Python 
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- Manejo de APIS 

- HTML 

- MYSQL 

- Análisis de Datos 

- GitHub 

- PHP 

- Integración de ChatBots 

- Canva 

- Redes Sociales (Correo, Facebook,Instagram, YouTube) 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Administrar el Sistema del Centro de Idiomas 

▪ Administrar las redes sociales y correos del Centro de Idiomas 

▪ Brindar asistencia técnica a los Administrativos del Centro de Idiomas 

▪ Brindar soporte en el uso del Sistema y plataforma del Centro de Idiomas a Administrativos, 

Docentes y  Alumnos. 

▪ Desarrollar instructivos sobre el uso del Sistema y plataforma del Centro de Idiomas a Docentes y  

Alumnos. 

▪ Subir a la página web la programación de horarios y cursos mensuales del Centro de Idiomas. 

▪ Elaborar Banners Publicitarios y Videos para subirlos a las Redes Sociales y página Web del 

Centro de Idiomas. 

▪ Realizar reportes solicitados por el coordinador(a) o Director. 

▪ Realizar otras funciones encargadas por el coordinador(a) o Director. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Centro de Idiomas 
Av. Juan Pablo Segundo N° 306-Bellavista- Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 
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ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
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❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 
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declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 
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La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 

A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
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OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
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final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
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a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 028-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Dirección de Admisión de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General: Dos (02) años de haber laborado en empresas 
privadas y/o públicas 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

Bachiller o egresado de la carrera profesional de universitaria en 
Ingeniería de Sistemas. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

*CorelDraw  

*Designer 

*Modelamiento de datos  

*Algoritmo y estructura de datos básicos  

*Excel básico 2016 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

No requiere 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 
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▪ Acopio, procesamiento y consolidación de información del Banco de Preguntas, según disponga el  

▪ responsable del Banco. 

▪ Elaborar la estructura de la base de datos del Banco de Preguntas en coordinación con el 

encargado del área. 

▪ Recoger información y apoyar en la preparación de la documentación requerida por el área 

(Elaborar los contratos, así como la comunicación activa con los mismos). 

▪ Mantener actualizado el archivo de documentos clasificados del área. 

▪ Apoyo en la participación y/o asistencia en la digitalización de preguntas durante la elaboración 

de pruebas de los de los diferentes tipos de exámenes (Simulacro, Otras Modalidades, Centro Pre- 

Universitario y Examen General) conducentes al ingreso de la universidad. 

▪ Depurar el Banco de Preguntas para mantenerlo actualizado. 

▪ Velar por la integridad y seguridad de la información que contiene el área del Banco de Preguntas. 

▪ Procesar la información y elaborar cuadros a partir de los resultados de los exámenes de 

admisión. 

▪ Cumplir las otras funciones a fines al cargo que le asigne el encargado del área. 

▪ Elaborar informes por cada proceso de admisión. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Dirección de Admisión 
Av. Juan Pablo Segundo N° 306-Bellavista- Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 2,200.00 (Dos mil doscientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 
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2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 

g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 
❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 
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En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 
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El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
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A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 
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• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
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final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
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b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 029-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN CHOFER 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Chofer. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Servicios  Generales-Unidad Funcional de Transportes de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General: Dos (02) años mínimo en el sector público 
y/o Privado 

Experiencia  Específica: Seis meses (06) meses mínimo en el 
sector público. 

Competencias Responsabilidad 
Iniciativa 
Puntualidad 
Trabajo en equipo 
Empatía 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

Secundaria Completa 
 

 Contar con Licencia de conducir A III A (Vigente y acreditada) 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

Mecánica automotriz, electricidad. 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Conducir unidades vehiculares de la UNAC para el Traslado de personal administrativo, docentes y  

▪ estudiantes, siempre cumpliendo con las leyes de tránsito, criterio y cuidado necesario. Limpieza y  
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desinfección de las unidades vehiculares de la UNAC. 

▪ Emitir informes sobre cualquier eventualidad suscitada en el desempeño de sus funciones. 

▪ Mantener la documentación propia de la unidad al día. 

▪ Elaborar informes al Jefe Inmediato de Transporte cualquier falla o avería de manera inmediata.  

▪ Otras funciones que requiera el jefe inmediato superior y/o jefe de Unidad. 

 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Unidad de Servicios Generales 
Jiron Miroquezada N° 950 - Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 3,000.00 (Tres mil y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 06:00 a 14:45 horas  
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 
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Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 
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❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 
d) Experiencia Laboral. 

e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 
 

El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   
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c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 

contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 



 

          UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
    

 

                                 Comité Evaluador de Concurso Público – CAS 

  (CAS A PLAZO DETERMINADO) 

    
  

 
 
 
 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
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información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 

en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
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evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
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De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 030-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN CHOFER 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Chofer. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Servicios  Generales-Unidad Funcional de Transportes de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 



 

          UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
    

 

                                 Comité Evaluador de Concurso Público – CAS 

  (CAS A PLAZO DETERMINADO) 

    
  

 
 
 
 

• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General: Dos (02) años mínimo en el sector público 
y/o Privado 

Experiencia  Específica: Seis meses (06) meses mínimo en el 
sector público 

Competencias Responsabilidad 
Iniciativa 
Puntualidad 
Trabajo en equipo 
Empatía 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

Secundaria Completa 

 Contar con Licencia de conducir A III A (Vigente y acreditada) 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

Mecánica automotriz, electricidad. 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Conducir unidades vehiculares de la UNAC para el Traslado de personal administrativo, docentes 

y estudiantes, siempre cumpliendo con las leyes de tránsito, criterio y cuidado necesario. 
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▪ Limpieza y desinfección de las unidades vehiculares de la UNAC. 

▪ Emitir informes sobre cualquier eventualidad suscitada en el desempeño de sus funciones. 

▪ Mantener la documentación propia de la unidad al día. 

▪ Elaborar informes al Jefe Inmediato de Transporte cualquier falla o avería de manera inmediata.  

▪ Otras funciones que requiera el jefe inmediato superior y/o jefe de Unidad. 

 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Unidad de Servicios Generales 
Jiron Miroquezada N° 950 - Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 3,000.00 (Tres mil y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 14:00 a 22:00 horas   

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 
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Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 
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❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 
d) Experiencia Laboral. 

e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 
 

El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   
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c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 

contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 
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manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 



 

          UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
    

 

                                 Comité Evaluador de Concurso Público – CAS 

  (CAS A PLAZO DETERMINADO) 

    
  

 
 
 
 

información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 

en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
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evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
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De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 031-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN CHOFER 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Chofer. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Servicios  Generales-Unidad Funcional de Transportes de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General: Dos (02) años mínimo en el sector público 
y/o Privado 

Experiencia  Específica: Seis meses (06) meses mínimo en el 
sector público 

Competencias Responsabilidad 
Iniciativa 
Puntualidad 
Trabajo en equipo 
Empatía 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

Secundaria Completa 

 Contar con Licencia de conducir A III A (Vigente y acreditada) 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

Mecánica automotriz, electricidad. 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Conducir unidades vehiculares de la UNAC para el Traslado de personal administrativo, docentes 
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y estudiantes, siempre cumpliendo con las leyes de tránsito, criterio y cuidado necesario. 

▪ Limpieza y desinfección de las unidades vehiculares de la UNAC. 

▪ Emitir informes sobre cualquier eventualidad suscitada en el desempeño de sus funciones 

▪ Mantener la documentación propia de la unidad al día. 

▪ Elaborar informes al Jefe Inmediato de Transporte cualquier falla o avería de manera inmediata.  

▪ Otras funciones que requiera el jefe inmediato superior y/o jefe de Unidad. 

 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Unidad de Servicios Generales 
Av. Sáenz Peña N° 1060-Bellavista Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 3,000.00 (Tres mil y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 14:00 a 22:00 horas  

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 
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SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 
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❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 
d) Experiencia Laboral. 

e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 
 

El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   
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c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 

contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 
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manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
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información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 

en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
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evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
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De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 032-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ESPECIALISTA EN ABASTECIMIENTO 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Especialista en Abastecimiento. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Unidad de Abastecimiento de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General: Tres (03) años de experiencia, en el sector 
público y/o privado. 

Experiencia Específica:En puestos similares o funciones similares al 
cargo no menor de un (01) año en el sector público. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

Título profesional universitario de la carrera profesional de 
Administración, Contabilidad, Ingeniería, o afines. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

Cursos y/o especializaciónes: 

Contrataciones del Estado - SEACE 

Curso y/o especialización: Sistema Integrado de Administración 
Financiera – SIAF 

Acreditar: Constancia de Profesional o Técnico Certificado del 
Órgano Encargado de las  Contrataciones - OEC de la Entidad, 
expedido por el OSCE 
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Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

Ley de Contrataciones del Estado – SEACE.  

Ley de Procedimiento Administrativo General.  

Ley de Presupuesto del sector público.  

Sistema Integrado de Gestión Administrativa – SIGA.  

Sistema Integrado de Administración Financiera – SIAF.  

Conocimiento de Ofimática (procesador de textos - Hojas de cálculo 
- Programa de presentaciones). 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Efectuar el seguimiento y dar trámite a todos los requerimientos de bienes, servicios y 

consultorías solicitados por  la Universidad. 

▪ Gestionar la contratación de bienes, servicios y consultorías en los plazos solicitados y dotar de los  

mismos, según especificaciones técnicas y términos de referencia, establecidos por la Universidad. 

▪ Gestionar los actos preparatorios, de difusión, coordinación y ejecución de los procesos de 

selección para la  contratación de los bienes, servicios y consultorías. 

▪ Revisar y emitir opinión con respecto a las Especificaciones Técnicas y Términos de Referencia de 

los bienes,  servicios y consultorías, según los requerimientos solicitados por la Universidad. 

▪ Gestionar la elaboración y visar todas las órdenes de compra y órdenes de servicio, según las  

▪ Especificaciones Técnicas y Términos de Referencia de bienes y servicios. 

▪ Otras funciones designadas por el Jefe de la Unidad de Abastecimiento. 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Unidad de Abastecimiento 
Av. Sáenz Peña N° 1060-Bellavista Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 6,000.00 (Seis mil y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 
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VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 

g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 
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❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
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El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 
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1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 
La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 

A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
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EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
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acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
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a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 
 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 033-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Analista de Recursos Humanos- Gestión del Rendimiento. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Unidad de Recursos Humanos de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General: Tres (3) años en sector público o privado.  

Experiencia Específica en el Sector Público: Un (1) año en la 
función o la materia. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución 
de problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

Bachiller o egresado universitario en Administración, Derecho, 
Ingeniería Industrial, Relaciones Industriales, Gestión y Alta 
Dirección o Afines por la Formación. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

Gestión del Desempeño o Evaluación del Desempeño   

60 horas acumuladas en cursos de Gestión de Recursos Humanos o 
Gestión Pública o Gestión por procesos. 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

Procesador de Textos (Word) a nivel básico.  

Hoja de cálculo (Excel) a nivel intermedio.  

Programa de presentaciones (Power Point, Prezi, etc.) a nivel 
básico. 
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IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Brindar asistencia técnica en relación al subsistema de gestión del rendimiento para la 

implementación en la UNAC. 

▪ Elaborar el Plan de Gestión del rendimiento de la UNAC. 

▪ Verificar la aplicación de lineamientos, metodología y herramientas del subsistema de gestión del  

▪ rendimiento conforme a la normativa vigente. 

▪ Elaborar informes cuantitativos y cualitativos sobre el avance de la implementación del 

subsistema de gestión del rendimiento. 

▪ Realizar otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas con el puesto 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Unidad de Recursos Humanos 
Av. Sáenz Peña N° 1060-Bellavista Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 
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5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 
b) Apellidos y nombres del postulante 

c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 
g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 

❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 
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puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

 
El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
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EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 

A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
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postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 
La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 
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• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 
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el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 



 

          UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
    

 

                                 Comité Evaluador de Concurso Público – CAS 

  (CAS A PLAZO DETERMINADO) 

    
  

 
 
 
 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 034-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN ANALISTA ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Analista Administrativo de Gestión - Clima y Cultura 
Organizacional. 

 
2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 

Unidad de Recursos Humanos de la Universidad Nacional del Callao. 
 

3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 
Comité Evaluador de Concurso Público. 

 
II. Base Legal: 

• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 
y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General: Tres (3) años en sector público o privado.  

Experiencia Específica en el Sector Público: Un (1) año en la 
función o la materia. 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

Bachiller o egresado universitario en Administración, Derecho, 
Ingeniería Industrial, Relaciones Industriales, Gestión y Alta 
Dirección o Afines por la Formación. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

Clima organizacional 

Cultura organizacional  

60 horas acumuladas en cursos de Gestión de Recursos Humanos o 
Gestión Pública o Gestión por procesos. 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

Conocimiento en clima organizacional y gestión de recursos 
humanos. 

Procesador de Textos (Word) a nivel básico.  

Hoja de cálculo (Excel) a nivel intermedio.  

Programa de presentaciones (Power Point, Prezi, etc.) a nivel 
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básico. 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales Funciones a Realizar: 

▪ Brindar asistencia técnica en el diagnóstico del subsistema de Cultura Organizacional para identificar 

y analizar las brechas existentes entre la cultura organizacional deseada y la cultura organizacional 

existente. 

▪ Brindar asistencia en la medición del Clima Organizacional para identificar las brechas existentes 

entre el clima organizacional deseado y el clima existente. 

▪ Brindar asistencia en los procesos de sensibilización a líderes, directores o jefes sobre el modelo de 

cambio y fortalecimiento de la Cultura en la Entidad para fortalecer el proceso de transformación 

cultural.  

▪ Elaborar y brindar asistencia en la ejecución del plan de equidad de género y diversidad para 

fortalecer un ambiente de trabajo seguro e inclusivo y libre de discriminación. 

▪ Realizar otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas con el puesto 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Unidad de Recursos Humanos 
Av. Sáenz Peña N° 1060-Bellavista Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 
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1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 

2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 

g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 
❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 
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documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
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e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 
 

El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 
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requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 

A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
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automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 

• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 

en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 
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Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 

final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
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10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.
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CONVOCATORIA 
 

PROCESO CAS N° 035-2023-CECP-CAS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS      

DE UN TECNICO EN LIQUIDACIONES Y BENEFICIOS SOCIALES 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de un (01) Técnico en Liquidaciones y Benficios Sociales. 
 

2. Dependencia y/o Facultad Solicitante: 
Unidad de Recursos Humanos de la Universidad Nacional del Callao. 

 
3. Dependencia Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité Evaluador de Concurso Público. 
 

II. Base Legal: 
• Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000PCM. 

• Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089- 
2003-PCM. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-JUS. 
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP. 
• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 003-2013-DE. 
• Ley N° 29849- Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico. 
• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
• Ley N° 27806, Ley de transparencia Acceso a la información Pública. 
• Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, su modificatoria aprobado por 

Ley N°30222. 
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• Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

• Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010- SERVIR/PE, que establece criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 
trabajo en la Administración Pública en beneficio al personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a 
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la “Guía 
para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

• Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la   
                                                Directiva de Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación                                                                
                                                Administrativa De Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao). 

• Las demás disposiciones que regulen la contratación del personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. 

 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia General: Tres (3) años en sector público o privado.  

Experiencia Específica en el Sector Público: Un (1) año en la 
función o la materia 

Competencias *Capacidad de coordinación, análisis, organización y resolución de 
problemas. 
* Habilidades para comunicacióm interpersonal. 
*Compromiso y responsabilidad. 
*Capacidad para trabajar en equipo. 
* Capacidad de planificación, organización y comunicación. 
*Tolerancia para trabajar bajo presión. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de Estudios 

Titulo o Bachiller universitario en Administración, contabilidad, 
Derecho, o Afines por la Formación. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

Sistema Pensionario en el Sector Público o Regímenes Laborales 
y/o  Liquidaciones 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo indispensable 

Liquidaciones y beneficios sociales 

Procesador de Textos (Word) a nivel básico.  

Hoja de cálculo (Excel) a nivel intermedio.  

Programa de presentaciones (Power Point, Prezi, etc.) a nivel 
básico. 

 
IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 
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Principales Funciones a Realizar: 

▪ Revisar y analizar expedientes administrativos de pensiones del D. Ley 20530 para proceder a su  

▪ evaluación y posterior reconocimiento, si así corresponde.  

▪ Realizar y efectuar el cálculo de los intereses legales, para el pago de los devengados u otros que  

▪ correspondan a los pensionistas del D. Ley 20530.  

▪ Realizar las liquidaciones con el cálculo de pago de pensiones provisionales y definitivas que le 

fueron derivadas de acuerdo a la normativa vigente establecida.  

▪ Revisar y analizar los expedientes administrativos observados por la Oficina Nacional Previsional 

a fin de subsanar las observaciones.  

▪ Realizar el registro y seguimiento ante la Oficina Nacional Previsional de los expedientes enviados 

para su calificación y posterior reconocimiento de las pensiones definitivas.  

▪ Atender solicitudes de entidades públicas y/o privadas en aspectos pensionarios. 

▪ Analizar y proponer los proyectos de respuesta a las consultas de carácter pensionario aplicando 

la normativa vigente.  

▪ Elaborar informes técnicos y resoluciones en materia pensionaria  

▪ Realizar otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas con el puesto 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de Prestación del Servicio Unidad de Recursos Humanos 
Av. Sáenz Peña N° 1060-Bellavista Callao 

Duración del Contrato Inicio : 0 1  de agosto del 2023 
Término:  30 de setiembre del 2023 (sujeto a renovación) 

 
Remuneración Mensual 

S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos y 00/100 soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda la 
deducción aplicable al trabajador. 

Horario de Trabajo Lunes a Viernes 08:00 a 16:45 horas (presencial) 
Incluye cuarenta y cinco (45) minutos de refrigerio 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Publicación del proceso en el Portal Virtual Talento 
Perú de SERVIR 

 
Del 03 al 14 de julio del 2023 

 

Unidad de Recursos 
Humanos 

CONVOCATORIA 

1. Publicación de la Convocatoria en el Portal 
Institucional Web de la UNAC 

 

Del 03 al 14 de julio del 2023 
 

OTIC 
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2 Presentación de la hoja de vida documentada en 
la URH de la UNAC. 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

Del 17 de julio del 2023 
Horario: L-V: 08:00 a 15:45 horas 

Unidad de 
Recursos Humanos 

SELECCIÓN 

3 Evaluación Curricular         Del 18 al 19 julio del 2023 Comité de Concurso 

4 Publicación de resultados de la evaluación 
en el portal institucional web de la UNAC 

              20 de julio del 2023  
OTIC 

5 Entrevista Personal 
Sito: Av. Sáenz Peña N° 1066- Callao. 

     Del 21 al 25 de julio del 2023  
  (se publicará el horario) 

Comité de Concurso 

 
6 

 
Publicación de Resultados 

   26 de julio del 2023 
 

OTIC 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

 
7 

 
Suscripción del Contrato 

Del 27 al 31 de diciembre 
       del 2023 

 
URH 

8 Registro del Contrato 31 de julio URH 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

7.1 De la Presentación de la Hoja de Vida: 

El o la postulante previa al desarrollo del proceso deberá presentar una solicitud dirigida al 

Jefe/a de la URH adjuntando los Formatos Nos. 01, 02, 03, 04 y 05 debidamente llenados y el 

currículo vitae (CV) documentado, estrictamente en el orden siguiente: Formación Académica, 

Capacitaciones y Experiencia Laboral, ambos archivos deberán de ser remitidos en formato PDF, 

indicando teléfono, correo (GMAIL) y N° de proceso CAS correspondiente, según el siguiente 

detalle: 

a) Número de proceso de Contrato Administrativo de Servicios 

b) Apellidos y nombres del postulante 
c) DNI del postulante (copia simple) 
d) Llenar el Formato 01 Solicitud de Inscripción 
e) Llenar los Formatos 02, 03, 04, 05 y 10. 
f) Adjuntar el currículo vitae debidamente documentado en copia simple. 

g) Foliar de manera correcta la documentación a presentar en el siguiente orden: 
❖ Formación académica (secundaria, técnica, universitaria). 
❖ Capacitación. 
❖ Experiencia Laboral. 
❖ Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 

En el caso de los documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá 

adjuntar adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o certificada de los 

documentos, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 
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En caso de ser licenciado de las Fuerzas Armadas o contar con carnet de discapacidad emitido 

por CONADIS deberá declararlo en su solicitud de inscripción y, de resultar “APTO” para la etapa 

de entrevista deberá presentar el documento que lo sustente en la etapa de entrevista personal, 

para hacerse acreedor a las bonificaciones de ley. Este documento no podrá ser entregado fuera 

de la etapa de entrevista personal. 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia 

de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N° 27674 sobre el 

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las 

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además 

ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del 

Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente 

orden: 

❖ Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 
olímpicas mundiales y panamericanas 20%. 

❖ Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos Panamericanos y/o 
Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o que 
establezcan récord o marcas sudamericanas 16%. 

 

❖ Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que 
establezcan récord o marcas bolivarianas 12%. 

❖ Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o plata 8%. 

❖ Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos Deportivos 
Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales 4%. 

Cerrada la inscripción, según cronograma aprobada y publicado, bajo ninguna circunstancia se 

podrá agregar nuevos documentos al expediente. 

El o la postulante solamente podrá participar en un proceso de convocatoria, asimismo, como 

no cumpla con lo indicado en la presente directiva quedará descalificado del proceso sin lugar 

a reclamos. 

VIII. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, verificará la información 

declarada por el postulante de los siguientes requisitos: 

a) Generales (solicitud y DDJJ). 
b) Formación académica declarada (secundaria, técnica, universitaria). 
c) Capacitación. 

d) Experiencia Laboral. 
e) Otros requisitos generales solicitados en la convocatoria. 
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El o la postulante que cumpla con los requisitos generales y específicos requeridos en el perfil, 

serán considerados APTOS para la siguiente etapa. El postulante que resulte NO APTO, quedará 

eliminado del proceso del concurso. 

IX. FACTORES DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 

El Comité Evaluador de concurso del personal bajo el régimen de CAS, deberá tomar en cuenta los 

siguientes factores: 
 

 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 

MINIMO 

APROBATORIO 

MAXIMO 

I. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 45 

a. Formación Académica   

b. Capacitaciones   

c. Experiencia Laboral   

II. ENTREVISTA PERSONAL 35 55 

Puntaje de la Entrevista   

BONIFICACION ADICIONAL AL PUNTAJE TOTAL   

Fuerzas Armadas 10 %   

Persona con Discapacidad 15%   

Deportista Calificados de Alto Nivel: 

Nivel 1 20 pts. 

Nivel 2 16 pts. 

Nivel 3 12 pts. 

Nivel 4 08 pts. 

Nivel 5 04 pts. 

  

PUNTAJE FINAL 55 100 

 

9.1. PROCEDIMIENTO EVALUACION CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL. 
El o la postulante es responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de 

identificación solicitados durante todas las etapas del concurso: 

Los y las postulantes durante el concurso público, son responsables de realizar el seguimiento 
de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y resultado final del puesto 
convocado. 

 
1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requisitos 

mínimos señalados en el perfil; tomando en cuenta el Comité Evaluador aquello que se 

encuentre debidamente acreditado que comprenderá la formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y/o diplomados y experiencia general; asimismo como 

analizar y verificar el cumplimiento de funciones afines a la experiencia específica 

requerida en el perfil de puesto, el mismo que tendrá un puntaje máximo de cuarenta y 

cinco (45) puntos. 
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A. Formación Académica: Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios 
contemplados en el perfil de puesto elaborado el mismo que tendrá un puntaje 
máximo de veinte (20) puntos; se considerará solo la formación académica más alta 
obtenida. 

B. Capacitación: Se tomará en cuenta los últimos siete (07) años vinculados al perfil del 
servicio, hasta por un máximo de diez (10) puntos. Incluye Diplomados y Cursos de 
Especialización en entidades acreditadas. 

C. Experiencia Laboral: Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se 
postula hasta por un máximo de quince (15) puntos. 

La experiencia laboral se acredita con la constancia de trabajo expedida por la Oficina 

de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la entidad, y para el caso de Contrato 

por Locación de Servicios y Contrato por Orden de Servicios la constancia será emitida 

por la Oficina de Abastecimientos o la que haga sus veces de la entidad. 

Para la Evaluación Curricular se considerará APTO a todo postulante que acredite de 

manera fehaciente cumplir con los requisitos y el perfil señalados para el puesto 

convocado; y, NO APTO si no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno o 

más de los requisitos y el perfil exigido para el puesto en convocatoria. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: 
La entrevista personal se realizará en modalidad virtual y/o presencial será ejecutada por 
el Comité Evaluador, cuyo objetivo es analizar la experiencia en el perfil del puesto y 
profundizar aspectos de la motivación y habilidades del postulante en relación con el 
perfil del puesto, así como identificar a la persona idónea para el puesto en concurso, 
considerando el conocimiento, experiencia, logros y habilidades o competencias 
relacionados con el perfil del puesto requerido en la convocatoria y tendrá un máximo de 
cincuenta y cinco (55) puntos. 

La entrevista personal (EP), se llevaría a cabo mediante video llamada por: Skype, Zoom, 

WhatsApp o Hangouts, que se informará con la debida antelación al correo (GMAIL) del 

o de la postulante, para lo cual, en cada acto virtual que sea requerido se solicitará la 

presentación de su DNI. 

Todos los/las concursantes deben hacer uso de la misma aplicación, siempre que sea 

posible. Si por razones de conectividad esto no fuera posible, se deben hacer los ajustes 

razonables utilizando otra plataforma u otros medios como entrevista telefónica simple 

y se debe documentar a qué se debe la diferencia. 

3. SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS (CASO DE NO PRESENTACIÓN A LAS 
EVALUACIONES POR PARTE DEL/ LA POSTULANTE, CASO DE SUPLANTACIÓN, ENTRE 
OTROS.) 

• En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario 
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del 
concurso. 

• En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
la entidad convocante adopte. 
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• De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso público, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

• Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

• En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del concurso. 

• La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados 
en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a 
los supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad 
de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018- JUS/DGTAIPD 
(ratificada en la Opinión Consultiva N° 31-2020JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 
información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 
se genere en el proceso de selección es de carácter público, prescindiendo si el mismo se 
encuentra en “trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, 
el número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta 
información no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al 
que se postula. Similar restricción tiene los resultados de una evaluación psicológica, por 
estar comprendida en la salud personal y formar parte del derecho a la intimidad del/ la 
postulante. Respecto a las actas de calificación de las entrevistas de los/las postulantes 
aptos/as, se precisó que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna 
excepción al acceso”. 

4. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN 

• Si algún postulante considerara que el Comité Evaluador encargado de conducir el 
Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, 
desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano 
un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado al Tribunal del 
Servicio Civil según corresponda. 

• El Comité Evaluador, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

• Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de 
los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del 
acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado 
final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados 
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier 
acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del concurso. 

 
9.2 DE LAS BONIFICACIONES: 

Siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la etapa de 

Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
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final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su Reglamento, para tal efecto debieron haber 

adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple de documento oficial emitido por 

la autoridad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas. 

Asimismo, siempre que el postulante haya superado el puntaje mínimo establecido para la 

etapa de Entrevista Personal, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) sobre 

el puntaje final obtenido, siempre que hayan declarado y acreditado contar con alguna 

discapacidad de conformidad con la Ley N° 29973 y su Reglamento, para tal efecto debieron 

haber adjuntado en su currículo vitae documentado, la copia simple del documento oficial 

emitido por la autoridad competente que acredite su condición de discapacidad. 

De igual manera se le otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de 
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley 
Nº 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la 
evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, 
debiendo además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emitido por Instituto 
Peruano del Deporte. 

 

9.3 DE LOS RESULTADOS 
a. Sera declarado ganador el postulante que obtenga el más alto puntaje. 
b. En caso de empate se declara ganador al postulante que en su currículo demuestra haber 

desempeñado cargos de responsabilidad por más tiempo en el área correspondiente o en 
su defecto aquel que acredite mayor capacitación para el cargo. 

c. De persistir el empate se otorgará al que tiene mayor tiempo de servicio en la 
Administración Pública. 

d. El postulante que no esté a la hora programada pierde la posibilidad de participación sin 
opción a reclamo. 

e. Se declarará desierto el concurso por falta de postulantes habilitados. 
f. En caso de presentarse un solo postulante a la convocatoria materia de la selección, este 

le será adjudicada en tanto reúna los requisitos y perfil mínimo requeridos del servicio y 
haber calificado en las etapas de calificación de evaluación curricular y entrevista personal 
del proceso, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio. 

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

10.1 Declaratoria del Proceso Como Desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

10.2 Cancelación del Proceso de Selección: 
a. Cuando desaparece la necesidad de servicio de la entidad posterior al inicio del proceso. 
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b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
Nota: 1.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: 

Certificado domiciliario, Certificado de Antecedentes Policiales, Certificado de Buena salud hasta que el 
postulante sea DECLARADO GANADOR a quienes se les solicitará copia legalizadas de los documentos 
presentados en su Currículo Vitae para su verificación al día siguiente hábil de publicados los resultados. 

 

Nota 2.- Modalidad de Evaluaciones: 
En atención a la Resolución Rectoral N° 666-2022-R (Modificación del Numeral IV y XII de la Directiva de 

Concurso Público Para Contratar Personal Bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa De 

Servicios D. Leg. N° 1057 en la Universidad Nacional Del Callao), el Proceso se llevará acabo de manera 

presencial. 

Nota 3.- Modalidad de prestación de servicio: 
De acuerdo a la necesidad de servicio y por decisión de la dependencia solicitante, en concordancia con la 

normatividad vigente, las funciones del puesto serán realizadas por cualquiera de las siguientes 

modalidades de trabajo: 

 

. Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 

servidora civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Para ello, el postulante ganador 

proporciona los equipos (tales como computadora o laptop portátil) y medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos (tales como internet y/o telefonía), y otros de cualquier naturaleza 

que resulten necesarios para la prestación de servicios, sin que exista contraprestación ni 

compensación económica alguna por parte de la Entidad. El acceso a los sistemas, plataformas y/o 

aplicativos informáticos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones será gestionado 

por la dependencia solicitante. 

. Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo al 

lugar de prestación de servicio indicado en la sección – “Condiciones Esenciales del Contrato “. 

. Trabajo modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial y el trabajo remoto, 

alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad. 


